
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKM-'lP 

Hasenkamp, 29 de abril de 2026 

ORDENANZA Nº 346/2026 

VISTO 

El Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y:l!'bi��psición Final 
,"·, 111, •. ,11 

(PRO.DE.CO.), dispuesto en el marco de las previsiones de las Leyes NacioPi�l�s 1':J,j1
20.785 y N° 

,, 11 '!h. lti 26.348, Decreto N° 993/2008, Resolución Nº 542/2021 y Ley provincial Nllt9.}3'2�j y;i¡h¡. •1 
" ' 111 • ,.li . 
't¡ •11 111 • ,j;CONSIDERANDO •! l1 ll!,,1•• l11, 

'I .1 • ,. .. 11,, 1 ,, ,l • .. ·•· 
Que, existe una importante cantidad de vehículo�J alojpéfüs en �ependencias municipales; 

•11 1,r· :,, ,¡,
;" . ltil 111, •-.,;¡¡ '•! ' .. '11, 

' 1 

Que, muchos-de ellos, por el estado en que se!:enciu�ntran,hrepresentan un riesgo para el ·' . 'I· . ' , 
ambiente y la salud pública, pudiendo constit�[rs�l�� fócos d·e¡�o�ta,minación;

lh. ,,,h :!• 
Que, asimismo, la preservación.y, depósito ,de 'dichos vehículos implica la ocupación de•¡ . 1¡ • .1 

espacios físicos y la erogación de recursos econpmicos·y humanos por parte del Municipio; ''h, , .. , 
lh ,i 1 

Q 1 't . , d . 1
th ,,l¡; 111 1 . t t I h' 1 1 dº . d ue, a s1 uac1on escnp a 1torna r;iecesano sorne er a es ve 1cu os a proce 1m1ento e'I¡ •• 

descontaminación, con;i,Pi;l�tación y disp�sición final, conforme al marco normativo vigente; 
1 • ''i1, . ' 

¡ ' i¡1, 1' •I Que, resulta conveniente adherir al régimen establecido por la normativa nacional y.• 111- " 
provincial apli¿tble, a fin d�l'ciotar al Municipio de una herramienta legal adecuada para el 

111 :, 111 
tratamiento de ,automotores y motovehículos abandonados, perdidos, decomisados o 

'1 1 
., , 

<!• •• 

secuest[-�d�s. 1, lh
·!¡,

POR ELLO, .·, . 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE HASENKAMP 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ART. 19: Adhiérase la Municipalidad de Hasenkamp a la Ley Nacional Nº 26.348, de "Marco 

Normativo para Automotores Abandonados, Perdidos, Decomisados o Secuestrados", al Programa 

o,den,rn N' 346/2026 � 
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Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final {PRO.DE.CO.), y a la Ley Provincial 

Nº 10.332. 

ART. 22: Extiéndase el régimen referido en el artículo precedente a los motovehículos que se 

encuentren en idéntica condición. 

ART. 32: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los convenios, acuerdos y 

demás instrumentos necesarios con las autoridades competentes, a los fines ,de¡ la aplicación e 
. ¡," '11

implementación del Programa Nacional de Descontaminación, Compactacióf1�
1
�1J?

1
is�psición Final 

'lf t\ '•1( (PRO.DE.CO.). "•, ¡1
11t\¡ 111, 1, ,h 1 11¡ 1 1

'!t} ·. 1 1 ·h
ART. 42: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a asign

1

,tr.1el propu�iah, del proceso de 
Ct1 '•!�� . �.!} ll 

descontaminación, compactación y disposición final a una 1p iás ehtid�ti'e.sid� bien público con

d . ·1· 1 1 l'd d 1 , d · d d.• ·,¡lt-II, d 
11
( • • f d d om1c1 10 en a oca I a , as que seran etermina as me 1ante a,ato)a m1n1strat1vo un a o. 

· •11 11,···•.:: ••. ;•· ' •. I¡ ' ..• , 
'11,::¡, hl 41,\ 

ART. 5 !!: Cumplido el procedimiento previsto en el programa·r�f�ridcÍ en el artículo 1º, y previo a su 
411 '111 '••., . , 1 h' 1 d' .hf '11 1" . , · compactac1on, os ve 1cu os que, me ,ante in 9rme tecp1co-mecanico, se encuentren en

H ,�,", "' > 
condiciones de utilidad para el cumplimientcmde! furieiones propias del Municipio, podrán ser . ,, .. � � 4 l. -.1 
afectados provisoriamente al servicio munÍcjpal hasta tanto se resuelva su disposición final, , \ "tt ' . '' ...... 
debiendo contratarse en forma db!iga�oria eiise�u�g• de responsabilidad civil correspondiente .• , ,· • •I• 'I 

11 ,·.· . :1 1 
··�, t t•t

ART. 62: Facúltase al D_�partamentól'f:jecutivo Municipal a dictar las normas reglamentarias, 

complementarias e int�rpretativas que resulten necesarias para la implementación de la presente 
'º1 'h •1 

ordenanza. ::1. li1•1• 1·11 111 ¡1 •. _ 
•1• 

ART. 72: Refrénd�s.e, regístPese, publíquese. 
111 111, , 

� ' . . : .. '

1' 

Ma. 

ANABH RO 
Concejal J. x E.R. 

Ordenanza N!l 346/2026

ARLOS ME!oOZA 
ncejal J. x E.R. 

Presi ente .C.D. 

�REPPO Concejal J. x E.R. 

RICIA MONZÓN 
ncejal A.M.P.E.R. 
Vtee Pte. 2º 
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